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1. OBJETIVO
Establecer las instrucciones para el diligenciamiento del Acta de Apertura y Revisión del Buzón de Sugerencias, con el fin de garantizar el adecuado registro y trámite de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (PQRSD) presentadas por los ciudadanos a través de los buzones físicos de la Universidad de los Llanos.
2. RESPONSABLES
Son responsables de la aplicación del presente instructivo:
· El responsable del buzón de sugerencias designado en cada punto de atención.
· El testigo que acompaña el proceso de apertura del buzón.
3. DESARROLLO
Para el diligenciamiento del Acta de Apertura y Revisión del Buzón de Sugerencias, se deben tener en cuenta las siguientes instrucciones:
3.1 Punto de Atención
Registrar el nombre del punto de atención o dependencia donde se encuentra ubicado el buzón de sugerencias.
3.2 Nombre del responsable del Buzón
Registrar el nombre completo de la persona encargada de realizar la apertura del buzón de sugerencias.
3.3 Nombre del Testigo que acompaña la apertura
Registrar el nombre completo de la persona que acompaña al responsable durante el proceso de apertura del buzón.
3.4 Hora de apertura
Registrar la hora en la que se realiza la apertura del buzón de sugerencias.
Durante la apertura del buzón se deberán revisar y clasificar las comunicaciones encontradas, de acuerdo con la tipología de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias o Felicitaciones (PQRSD) presentadas por los ciudadanos.
3.5 Registro y Trámite de las PQRSD
Con la información recolectada en el buzón, se procederá de la siguiente manera:
1. El Acta de Apertura y Revisión del Buzón de Sugerencias deberá archivarse en la carpeta correspondiente, conforme a las directrices de gestión documental de la Universidad.
2. Las PQRSD encontradas en el buzón ubicado en la Ventanilla Única deberán ser tramitadas a través del correo electrónico institucional:
contacto@unillanos.edu.co
3. Las PQRSD encontradas en los demás puntos de atención deberán ser registradas y tramitadas a través del aplicativo institucional:
https://pqr.unillanos.edu.co/pqr.php
3.6 Cierre del Acta
Una vez finalizada la revisión del buzón, se procederá a registrar la hora y fecha de cierre, así como las firmas del responsable del buzón y del testigo que acompañó la apertura.
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